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Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo principal proponer una 

política educativa de participación ciudadana desde la educación básica regular 

para formación de cultura política estudiantil en instituciones educativas de 

Chiclayo. Se desarrolló a través de una investigación cuantitativa, descriptiva, 

propositiva no experimental; con una muestra de 298 estudiantes 5to grado de 

secundaria, a los que se les aplicó dos cuestionarios validados por juicio de 

expertos y una fiabilidad de 0,85 y 0,81 respectivamente. De los resultados 

obtenidos se pudo extraer que  el 39% de los estudiantes, mostraron  un nivel 

bajo de participación ciudadana, tanto desde la perspectiva de conocimientos e 

intervención participativa dentro y fuera de la institución; así mismo se encontró 

que de estos el 36% presentó una cultura política regular, ya que al menos tenían 

una orientación cognitiva regular y una orientación afectiva alta, ya que no 

conocían cuales eran los mecanismos que existen para participar en los asuntos 

públicos, pero a pesar de ello demostraban interés por cuestiones políticas. Se 

concluye que la implementación de una política educativa de participación 

ciudadana desde la educación básica regular ayudará para la formación de 

cultura política estudiantil en instituciones educativas de Chiclayo. 

Palabras clave: Participación ciudadana, cultura política, educación, 

secundaria. 
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Abstract 

 

The main objective of this research was to propose an educational policy of 

citizen participation from regular basic education for the formation of student 

political culture in educational institutions in Chiclayo. It was developed through 

a quantitative, descriptive, non-experimental purposeful investigation; with a 

sample of 298 5th grade high school students, to whom two questionnaires 

validated by expert judgment were applied and a reliability of 0.85 and 0.81 

respectively. From the results obtained, it was possible to extract that 39% of the 

students showed a low level of citizen participation, both from the perspective of 

knowledge and participatory intervention inside and outside the institution; 

Likewise, it was found that 36% of these had a regular political culture, since at 

least they had a regular cognitive orientation and a high affective orientation, 

since they did not know what mechanisms exist to participate in public affairs, but 

Despite this, they showed interest in political issues. It is concluded that the 

implementation of an educational policy of citizen participation from regular basic 

education will help for the formation of a student political culture in educational 

institutions in Chiclayo. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Pocos autores, han abordado estudios sobre cultura política y 

participación ciudadana en instituciones de educación básica. A pesar de que 

hoy en día es valorado como una herramienta para afrontar la profunda crisis 

que vienen enfrentando los sistemas democráticos representativos, que se 

manifiesta en la valoración negativa que tiene el ciudadano en el sistema político 

y su involucramiento en los distintos procesos que este implica para el desarrollo 

adecuado de la sociedad. 

En América Latina, a pesar del crecimiento de la participación política, 

existen países con un crecimiento relativamente bajo, como el caso de Uruguay 

donde este alcanza a un 0.5% anual y Brasil donde alcanzo a un 2,7% anual, 

mientras que Nicaragua y Bolivia son los que tienen el crecimiento anual más 

alto, por encima de los 7%. En el caso del Perú este alcanzo un crecimiento de 

5.6% anual (Salvador, 2020). 

Casalino (2020), señala que la participación ciudadana en los procesos 

electorales del Perú, no llegan ni al 80 %, porque consideran que las campañas 

están plagadas de engaños y promesas incumplidas. Además, los electores no 

saben elegir o eligen a quienes les ofrecen dádivas o regalos y no analizan a 

conciencia a los candidatos de acuerdo con sus planes de gobierno o perfil de 

personas con valores y sin instintos malsanos que los llevan a robar al pueblo, 

cayendo en la corrupción. 

Quienes no participan o no se involucran en la política, es porque tienen 

una baja cultura política, que se manifiesta a través del bajo conocimiento sobre 

el sistema político, mecanismos de participación, leyes; actitudes desfavorables 

hacia el sistema, elementos y actores; y comportamientos que adoptan en los 

procesos y participación que este implica (Gónzales et al., 2020).  A pesar de 

que hoy en día ha pasado a jugar un papel estratégico en la relación de la 

ciudadanía con la política.  

Surge entonces la importancia y urgencia de implementar adecuada y 

estratégicamente la formación de la participación ciudadana desde la niñez que 

serviría para educar en valores, procedimientos, convivencia, y al mismo tiempo 

favorecería el desarrollo de la cultura política y orientaciones positivas hacia el 
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sistema político, contribuyendo de este modo a aumentar el interés del individuo 

para involucrarse en los asuntos públicos y su comprensión de los mismos.  

En las últimas décadas la participación ciudadana como política pública 

ha cobrado relevancia en la agenda de los gobiernos nacionales y locales de 

diversos países del mundo. Pues, la participación es un componente elemental 

en las políticas públicas, que ayuda en la solución de las deficiencias de la 

formulación y operación de las mismas (Díaz y Delval, 2017). 

En los últimos años, un importante sector de la comunidad académica ha 

adoptado como objeto de investigación el campo de la cultura política y la 

participación ciudadana, por considerarlos sin duda, ingredientes relevantes en 

el desarrollo de una sociedad que aspira a vivir en democracia, de hecho, 

constituyen un reto democrático y de ninguna manera, una expresión aislada e 

intrascendente de la realidad social. En ese sentido, como reto de la democracia, 

la cultura política se entiende como un factor de progreso, idea estrechamente 

vinculada a la de participación ciudadana cuya implicación central radica en el 

involucramiento consciente de los ciudadanos en los asuntos públicos, que como 

principio generan corresponsabilidad en los individuos como miembros de una 

comunidad. Por consiguiente, los niveles de cultura política y participación 

ciudadana tienen que ver no solamente con la democracia como forma de vida, 

sino con el estado de bienestar que da cuenta del presente de una sociedad, 

pero que al mismo tiempo explica el sentido de los compromisos que habrán de 

orientar en el futuro el trabajo de las instituciones, es decir, el conjunto de retos 

por resolver.  

Por tanto, esta investigación se plantea en el ámbito local de gobierno, 

tratando de contribuir con ello teóricamente a entender mejor los factores que 

inciden para que un ciudadano participe, pudiendo servir también esta 

investigación como sustento empírico a los gobiernos locales de nuestra región 

Lambayeque   que, decidan implantar la política pública de participación 

ciudadana en su normativa orgánica. 

Esta situación define más claramente la importancia de la función 

ciudadana en la escuela y nos permite investigar y reflexionar ampliamente sobre 

la construcción curricular de la educación básica regular en nuestro país, el 
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Diseño Curricular Nacional de la Educación Básica Regular (R.M. N° 0667-2005-

ED), promueve la innovación y experimentación de nuevas metodologías y 

prácticas de enseñanza en las instituciones y programas educativos que 

garanticen la calidad en los resultados de aprendizaje, pero no se contempla la 

educación o formación ciudadana del estudiante y no considera o impulsa la 

cultura política en nuestro país. Como consecuencia de la falta de preparación 

de la ciudadanía desde la niñez en los asuntos de participación ciudadana en la 

gestión pública, en las últimas décadas se ha incrementado la crisis de cultura 

política y de gobernabilidad a nivel distrital, provincial, regional y nacional, 

promoviendo la corrupción generalizada. 

Por tales consideraciones en Chiclayo se debe implementar una política 

pública de formación ciudadana para mejorar la cultura política estudiantil desde 

la educación básica regular con el apoyo de los docentes y la participación de 

los padres de familia quienes escasamente participan como ciudadanos en la 

gestión pública. En este sentido (Novoa et al., 2019. p. 62), plantea que la 

educación se encarga de moldear, configurar y reconfigurar a la sociedad, 

permitiéndole superar y prepararse; siendo importante la educación para la 

democracia. En la presente investigación se plantea como problema general 

¿Cómo la política educativa de participación ciudadana desde la educación 

básica regular contribuye a la formación de la cultura política estudiantil en 

instituciones educativas de Chiclayo? 

El objetivo general de este estudio está enfocado Proponer una política 

educativa de participación ciudadana desde la educación básica regular para 

formación de cultura política estudiantil en instituciones educativas de Chiclayo. 

Los objetivos específicos de la investigación son identificar la formación sobre 

participación ciudadana que se brinda a estudiantes en instituciones educativas 

de Chiclayo, evaluar la cultura política de los estudiantes de las instituciones 

educativas y diseñar una política educativa de participación ciudadana aplicada 

desde la educación básica regular en las instituciones educativas de Chiclayo. 
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II. MARCO TEÓRICO  

A nivel internacional se ha registrado investigaciones, las cuales han 

trabajado las variables que son objeto de esta investigación, se tuvo a los 

siguientes: 

Quiñonez y Tavera (2021), investigaron acerca del gobierno escolar como 

un escenario de participación estudiantil; cuyo objetivo del estudio estuvo 

enfocado a analizar los fundamentos del porqué participan los estudiantes en el 

gobierno escolar a fin de mejorar sus deficiencias. Se utilizó una metodología 

cualitativa descriptiva, cuyos instrumentos de recolección de datos fueron la 

encuesta y el cuestionario, los mismos que se aplicaron a estudiantes que 

conformaban el gobierno local en su institución educativa a la que pertenecían. 

En los resultados se conoció que el gobierno escolar no viene funcionando 

correctamente en los centros educativos, puesto que no cumple con esa función 

de formación ciudadana en competencias cívicas, democráticas y participativas. 

Concluyó que, los estudiantes buscan participar en el gobierno escolar a fin de 

conocer e indagar sobre ello, pero es escaso el interés de participación; en tanto, 

es necesario desarrollar acciones que motiven y orienten a los estudiantes a 

participar en estos espacios, principalmente realizar acciones que permitan 

desarrollar en los estudiantes habilidades y la capacidad de liderazgo político.  

Finalmente mencionó que es necesaria la participación de diferentes actores de 

la comunidad educativa a fin de alcanzar la participación del estudiante en el 

gobierno escolar y su involucramiento por la democracia y participación 

ciudadana y pueda participar y vivir en la comunidad, adaptándose como parte 

de la sociedad.  

Gómez y Figueroa (2020), en un artículo acerca del sujeto crítico político, 

el cual desarrollo con el objetivo de analizar los mecanismos legales de la 

participación ciudadana escolar. Utilizó una metodología descriptiva, para lo cual 

aplicó una entrevista a 3 candidatos a la personería, donde los encuestados han 

señalado que buscan ser personeros a fin de realizar una defensa por los 

derechos de sus compañeros, a fin de que el colegio mejore y haya mayor 

participación para beneficio del mismo; también da a conocer que el colegio si 

cumple con capacitar sobre estos temas a los estudiantes que conforman la 

personería y lo hace a través de los cursos de sociales y ética, principalmente 
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en los temas de derechos y deberes, liderazgo y participación, valores y temas 

sociales. Destaca que, el ejercicio democrático escolar ha contribuido en los 

estudiantes convertirlos en ciudadanos con la capacidad de participar 

activamente en los diferentes contextos donde se desenvuelve. Concluyó que es 

una obligación del Estado garantizar e implementar los mecanismos que 

promociones los espacios participativos.   

Muñiz et al (2020), en un artículo acerca de la influencia de la escuela en 

el proceso de socialización política de estudiantes de primaria; se tuvo como 

principal objetivo determinar el nivel de influencia de los agentes (escuela, 

familia) en el desarrollo del compromiso político de los niños; para lo cual se 

aplicó una metodología cuantitativa, cuyo instrumento de recolección de datos 

fue una encuesta, la cual se aplicó a estudiantes del nivel primario. Sus 

resultados han permitido conocer que existe deficiencias en la formación política; 

pues solo se encontró que la formación cívico-política que se adquiere en las 

escuelas funciona como un agente socializador. Concluyó que, el nivel de 

conocimiento que manejan los niños es bajo; teniendo así que la influencia de la 

familia y medios de comunicación se encuentra en un grabo bajo, pero la escuela 

si lo hace en la medida posible orientando al estudiante.  

Delbury y Cárcamo (2020), hicieron una investigación acerca de la 

participación en el aula y la formación ciudadana; cuyo objetivo ha consistido en 

analizar si la participación de los estudiantes de secundaria contribuye a la 

formación ciudadana para la democracia; aplicó una metodología cualitativa y un 

enfoque etno-metodológico, cuya técnica utilizada fue la documental. Sus 

resultados han permitido conocer que la participación de los estudiantes es 

importante para la formación ciudadana, por lo que concluye que es necesario 

añadir que se implemente al currículo nacional cursos relacionados a la 

educación moral y cívica, pues esto ayudará a ellos a mejorar el desarrollo de su 

competencia social y ciudadana.  

Reyes (2020), presentó un artículo en el que investigó sobre los 

adolescentes y la formación de participación; donde su objetivo general estuvo 

enfocado a analizar el sistema educación y la participación democrática en los 

diferentes espacios; utilizó una metodología descriptiva exploratoria. En los 

resultados el autor hace entrever que la adolescencia es una etapa en la que 
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estos jóvenes están formando aún su identidad personal y resignificación social; 

por lo que, aquí es donde se inicia esa construcción sociocultural. Concluyó 

indicando que es importante una formación atendiendo a principios 

democráticos, que les permita desarrollarse como ciudadanos autónomos y 

reflexivos, quienes tengan la capacidad de poder defender y exigir sus derechos 

y de terceros, mostrar interés por las problemáticas sociales; todo ello se alcanza 

con la construcción de espacios públicos a partir de su participación como 

ciudadanos. 

Moreno et al (2019), desarrolló un artículo sobre la Formación en cultura 

política en las instituciones de formación inicial, cuyo objetivo estuvo dirigido a 

analizar si influye la formación en cultura política en las instituciones; el cual se 

desarrolló haciendo uso de una metodología cualitativa descriptiva, cuyo 

instrumento de recolección de datos fue la encuesta. De los resultados se pudo 

evidenciar que hay un 60% de los estudiantes quienes han hecho saber que 

presentan desconocimiento sobre lo que concierne a cultura política, lo que a su 

vez indica que existe una diferencia significativa en las experiencias formativas. 

Concluye su estudio indicando que la política forma parte de la educación, 

especialmente del desarrollo de esa identidad y democracia.  

Quiceno, et al (2019), han presentado un artículo enfocado a la 

participación y la democracia en la elección de personeros estudiantiles, 

teniendo como principal objetivo realizar un análisis a aquellos aspectos de la 

formación y la participación democrática en las escuelas. Utilizo una metodología 

cualitativa. En sus resultados se pudo identificar que la participación ciudadana 

se incentiva a través de la elección de los personeros; sin embargo, la forma en 

como se viene produciendo la elección de estos ha deformado la democracia, ya 

que no se cuenta con el tipo de continuidad para poder procurar el cumplimiento 

de los programas u actividades propuestas por los candidatos, ya que 

únicamente participan los estudiantes de grados superiores que están de salida. 

Concluyeron que la elección de los personeros estudiantiles no es el problema, 

sino su modo de elegirlos, pues debe crearse espacios de dialogo, espacios 

donde se dialogue acerca de las propuestas de los candidatos. Debe tomarse en 

cuenta que a través de esto de este tipo de políticas de desarrolla el liderazgo, 

lo cual traerá beneficios académicos. Finalmente mencionaron que el gobierno 
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escolar es un escenario propio para la formación para la democracia, que busca 

promover el involucramiento por temas de interés político.  

Garzón y Martínez (2018), realizaron una investigación acerca del papel 

de la educación política, cuyo objetivo ha estado enfocado directamente diseñar 

una propuesta de educación política que no se vea influenciada por los gobiernos 

de turno ni por el interés particular de los partidos políticos. En los resultados, los 

autores han destacado que la educación política no es tomada en cuenta, lo que 

se evidencia a través de las dificultades para los procesos de diálogo y el 

bienestar ciudadano, determinando así que este tipo de educación es una 

necesidad en la sociedad. Concluye que debe implementarse la educación 

política como una política pública, a fin de incentivar a una elección con 

responsabilidad.  

Mardones (2018), realizó un artículo acerca de la educación cívica y la 

construcción de ciudadanía; cuyo objetivo de la investigación estuvo dirigida a 

realizar un análisis crítico de la construcción de la educación cívica y la 

ciudadanía a fin de determinar si ello influye en la construcción ciudadana. En 

esta investigación se aplicó una metodología cualitativa descriptiva. De los 

resultados se destaca que la educación cívica es esencial para la construcción 

ciudadana, sirviendo como un complemento de la socialización política. 

Concluyó su investigación señalando que la educación cívica tiene gran 

influencia en la formación ciudadana, construyendo así alcanzar a una 

ciudadanía pasiva basada en la democracia, lo que a su vez contribuye a mejorar 

la educación. Finalmente mencionó que, es necesario incluir la educación cívica 

como parte del currículo, incluirla también en aquellos currículos escolares de 

los cuales ha sido omitida; pues esta es un área que aporta en la socialización 

política y en la actitud que se va tener sobre esta.  

Peña (2017), elaboró un artículo donde estudió a los niños como sujetos 

políticos y la construcción desde la escuela; tuvo como objetivo analizar la 

escuela como un escenario influyente en la configuración de las subjetividades; 

el cual desarrolló bajo en enfoque descriptivo exploratorio. Sus resultados 

muestran que la construcción de las subjetividades inicia en la dinámica 

académica, educativa y escolar, despertando en el niño el interés por temas de 

diferentes índoles. Destaca en el área curricular de ciencias sociales se tocan 



8 
 

temas relacionados con el interés público. Concluyó que, es necesario reforzar 

estas curriculas educativas comprendiendo que los niños son sujetos en 

formación como ciudadanos, sacándolo de ese contexto de sujeto frágil como se 

le ha concebido, sino como sujetos sociales capaces de aportar ideas u 

opiniones válidas, atendiendo a que las escuelas son lugares u espacios abiertos 

para el dialogo.  

Pérez y Ochoa (2017), elaboraron un artículo sobre la participación de los 

estudiantes de secundaria y la formación ciudadana, donde su objetivo consistió 

en analizar si la participación de los estudiantes influye en la formación 

ciudadana; aplicó una metodología cualitativa descriptiva. Sus resultados han 

permitido conocer que la escuela es un espacio propio para la formación en 

democracia y ciudadana, pero debido a la estructura jerárquica se tiene como 

incompatible con los valores democráticos. Se aplicó un proyecto de aprendizaje 

servicio en un gripo de estudiantes de 3° de secundaria, de lo cual se pudo 

evidenciar que se mostró cambios cualitativos sobre la participación ciudadana. 

Concluyeron indicando que es muy necesario realizar prácticas de participación 

para poder aumentar una adecuada formación de la ciudadanía activa, pues ello 

ayudará a los estudiantes desde muy temprano asumir un rol activo en los 

procesos educativos, siendo la herramienta principal el aprendizaje-servicio, ya 

que la única manera de aprender es con la participación activa. Finalmente 

menciona que, las escuelas deben fomentar la formación para la democracia 

incentivando en ellos la participación activa en los distintos asuntos de interés 

público.  

Gutiérrez (2017), elaboró un artículo sobre la cultura política en los centros 

educativos de educación secundaria pública, para lo cual planteó como objetivo 

principal determinar ello representaba algún tipo de incidencia en la participación 

político electoral estudiantil; aplicó una metodología cualitativa exploratoria. Se 

evidenció en los resultados que los centros educativos tienen a su cargo una 

función importante para la democracia, entiéndase que estos forman cultural, 

moral y conductualmente. De manera que concluye la investigación haciendo 

conocer la importancia de fomentar la educación política a través de las 

elecciones estudiantiles, desarrollando en los estudiantes esa capacidad de 
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responsabilidad para elegir a sus representantes como parte dela democracia 

político electoral.  

Viscardi (2017), elaboró un artículo cuyo tema fue sobre la adolescencia 

y la cultura política, en el que su objetivo estuvo dirigido a analizar los elementos 

que forman parte de la vida cotidiana de las instituciones educativas. En esta 

investigación se ha utilizado una metodología descriptiva exploratoria. El autor 

presenta en los resultados que las políticas educativas son deficientes ante la 

ausencia de una plataforma expansiva que contenga los diferentes contextos en 

los que requiere orientación un adolescente. Concluye que, es importante 

desarrollar la cultura política en los estudiantes, ello porque permite ampliar esos 

espacios de dialogo, rompiendo esa cadena de horas de clases cerradas.  

Eufracio (2017), en su investigación sobre La cultura y la política en la 

cultura política, tuvo por objetivo evidenciar y debatir los supuestos más 

trascendentales que originaron el concepto de cultura política. Este artículo se 

basó en un estudio documental. Así, al analizar los fundamentos que explican la 

cultura y política; los alcances del concepto, el autor concluye que la presencia 

de una cultura política significa que también hay otras más, hablamos por 

ejemplo de una cultura económica, religiosa, etc.; Además, implica una 

aplicación a diferentes áreas de la sociedad, con expresiones y materializaciones 

que van de acorde a cada situación o espacio. Así también, concluyó el autor 

que, aquello que es político conlleva intrínsecamente la dimensión cultural y no 

una cultura política. El concepto de cultura viene siendo una vía que abre otras 

respecto a la explicación sobre algunos de los fenómenos sociopolíticos que se 

desarrollan hoy en día, más que todo, de aquellos que se relacionan a los 

conceptos de calidad de la democracia y en esencial la participación ciudadana. 

Ñañez (2017), presentó un artículo donde estudió la participación política 

y el gobierno escolar, donde su objetivo consistió en analizar la democracia, la 

participación y la formación política; aplicó una metodología cualitativa 

descriptiva, para lo cual utilizó como instrumentos de recolección de datos la 

entrevista y la observación. Este estudio destaca en sus resultados que los 

diseños curriculares no están aportando con el logro de una formación sólida, 

profunda y crítica en relación a la ciudadanía, la formación política y participación 

ciudadana. Concluye que la participación y formación política y ciudadana 
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consiste en un derecho regulado por la norma constitucional, precisamente por 

el art. 41., lo cual evidentemente no se viene cumpliendo y esto es observable 

con el poco interés y escaso conocimiento sobre estos temas y procesos 

democráticos de parte de los estudiantes de educación básica regular. Es 

también una falta de compromiso de las mismas instituciones educativas, por lo 

que es necesario presentar una alternativa de formación política y ciudadana, la 

cual debería de incluirse en el currículo escolar nacional. 

Peña y Cristancho (2017), han elaborado un artículo acerca de la 

enseñanza de la historia y la construcción de subjetividad política en niños de 

educación básica; donde su objetivo consistió en comprender si la historia tiene 

alguna influencia en la subjetividad política. Sus resultados han permitido 

conocer que efectivamente la historia si influye en las prácticas que se 

desarrollan dentro de las aulas, ayudando así a mejorar en la construcción de 

identidad y la participación social, lo que construye a su vez la subjetividad 

política de los niños. Concluyó su investigación que esta subjetividad política es 

mucho más importante en los niños, por cuando con la influencia que genera la 

historia se está logrando adaptar a los niños en su entorno social y en la 

construcción de su identidad.  

A nivel nacional, Stojnic (2020), elaboró un artículo acerca de la 

participación estudiantil escolar y la democracia, el cual ha tenido como objetivo 

analizar la experiencia escolar y la actitud en la sostenibilidad democrática a fin 

de determinar si existe relación entre la organización y el funcionamiento de la 

participación estudiantil. Es un estudio desarrollado bajo el enfoque cualitativo 

descriptivo. De los resultados de la investigación se ha podido tener que existe 

una relación entre la experiencia escolar y el desarrollo de las actitudes 

democráticas, ya que ello ayudaría a su vez a que estos desarrollen su 

capacidad de influencia en temas relevantes, así como también poder ejercer 

poder público. Concluye que, la formación democrática forma parte de esa 

identidad pública, en tanto es importante que los estudiantes se relacionen con 

estos temas electorales, ya que ello es necesario para el desarrollo de sus 

derechos como es el derecho a la identidad cultural. 

El presente estudio parte del enfoque marxista que pondera al ser humano 

como un ente que tiene la capacidad creativa y receptora de cultura, y que se 
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constituye por sí mismo en un producto de la cultura; además, que este adopta 

diferentes formas y es determinante para el comportamiento que este efectuó 

frente a determinados fenómenos (Solís, 2021). 

Toma en cuenta, además, teoría liberal que enfatiza la igualdad de 

derechos de las personas para participar en las decisiones colectivas que se les 

afecta asegurando que los derechos   civiles y políticos sean disfrutados de igual 

manera por todos los miembros de la sociedad; sin que nadie se encuentre 

sometido arbitrariamente a la voluntad de las autoridades (Andrade, et al., 2021). 

La teoría del cambio que enfatiza de como la realización de ciertas 

actividades pueden producir resultados que permiten alcanzar los impactos 

finales deseados; aplicable para navegar en la complejidad de la búsqueda del 

cambio social (Fernández et al., 2017). 

En cuanto a la cultura política, encontramos que esta se refiere a las 

orientaciones sobre temas políticos, posturas acerca del sistema político y sus 

distintos elementos. Además, este término incluye todas aquellas creencias, 

conocimientos, actitudes y comportamientos que se vinculan a la función que el 

propio ciudadano tiene sobre el sistema político y sobre los asuntos e intereses 

que de este deriven (Mateos, 2019).  

Está es una expresión subjetiva que tiene el individuo sobre la política, 

sus instituciones, actores y procesos; surge a partir del contexto social y político 

donde se desarrolla la persona humana, por medio de la comunicación y 

convivencia, e información que recibe a través de diferentes medios, y por el 

mismo contacto que tiene con el gobierno y el régimen político (Lozano et al., 

2018).  

Para estudiar la cultura política puede hacerse a través del enfoque 

politológico y el enfoque socio-antropológico; a través del primero se toma en 

cuenta las orientaciones cognitivas, afectivas y evaluativas que hace el individuo 

respecto a la vida política, el sistema político, sus diferentes elementos, y su rol 

que tiene dentro de este sistema político (Vásquez et al., 2019).   

En lo que corresponde orientación cognitiva hacia la política esta se 

comprende como aquella mediante la cual se pone en énfasis las ideas, las 
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creencias y la forma de pensamiento de una persona, lo cual va a influir 

directamente en la conducta y el comportamiento (Vásquez y Álvarez, 2019). 

Este se forma a partir de las informaciones que se reciben las personas 

sobre la política, que incluye de como este funciona, sus estructuras del aparato 

políticos, sobre los actores políticos, las leyes; todo ello de gran importancia para 

que el individuo pueda en su momento hacer uso de sus derechos, comprenda 

sobre el entorno y se implique de modo más efectiva en las cuestiones políticas 

(García, 2020). 

En lo que corresponde a la orientación afectiva hacia la política se refiere 

a los sentimientos que causan las autoridades o gobiernos en los ciudadanos, 

así por ejemplo se refiere a la confianza que se tiene en las autoridades respecto 

a los asuntos de interés público, al interés y preocupación que los ciudadanos 

muestran respecto a dichos asuntos (Trávez, 2017). Estos sentimientos generan 

ciudadanos más activos, involucrados y comprometidos con la política. 

En relación a la orientación evaluativa hacia la política, esta se concibe 

como un factor importante, ya que se refiere a la evaluación que tiene la 

ciudadanía respecto de cómo se manifiesta el funcionamiento del sistema 

político, sus partes y actores. Así este tipo de orientación se basa en las acciones 

y desempeño que el gobierno desarrolla, llegando a percibirse un accionar 

positivo o negativo. (Trávez, 2017) 

Por su parte, Taddei (2018), señala que estas evaluaciones que hace el 

individuo se originan a partir de las interacciones políticas que tiene y pueden 

ser placenteras o no; creando una opinión propia en este sobre el sistema 

político, su estructura, elementos y actores. 

La cultura política es parte de toda persona que se va formando conforme 

este interactúa en el contexto donde se desarrolla y la información que recibe 

dentro de la familia y en la sociedad a través de diferentes medios. Este puede 

ir evolucionando de forma positiva o negativa, por ello que resulta importante 

identificarlo y fortalecerlo; lo que hace a los centros educativos el lugar ideal para 

ello, independientemente de su nivel (Veloz et al., 2021). 
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Atendiendo, además, que según Vásquez y Álvarez (2019) el aprendizaje, 

adquisición y formación de la cultura política del ciudadano se relaciona con la 

interiorización de valores y el desarrollo de conductas vinculados con la toma de 

conciencia, a través de la educación. En tanto la educación se convierte en el 

camino más viable para lograr que el aprendizaje y formación de la cultura 

positiva se realice desde la temprana edad. Tomando en cuenta además que en 

su construcción y perfeccionamiento juegan un papel importante, las diferentes 

instituciones públicas y privadas de la sociedad, entre los cuales se encuentran 

las educativas de diferentes niveles.  

Optando para ello por la aplicación de una política educativa basada en la 

participación ciudadana. Entendiendo que la participación ciudadana se define 

como aquel proceso mediante el cual todas las personas participan o se 

involucran las decisiones respecto de los temas que les afectan de forma 

individual o social (Díaz, 2017; Chávez, 2017). E implica procesos y acciones a 

través de los cuales los individuos, mediante representantes o de forma directa, 

influyen en las decisiones que se vayan a tomar respecto a determinadas 

actividades y objetivos (Sánchez et al.,2017).  

Cuando esta es fortalecida y practicada de forma correcta trae como 

beneficios la promoción de la participación informada y responsable de todos los 

ciudadanos en los intereses públicos, con la finalidad de lograr una buena toma 

de decisiones y se logre un desarrollo responsable y sostenible de la sociedad 

(Vargas, 2020). Este involucra una participación activa en las dimensiones 

políticas, económicas, sociales, culturales y ambientales dentro del contexto 

social donde se desarrolla, para llegar a aportar en los procesos de desarrollo de 

la sociedad en su conjunto (Castillo et al., 2017). 

Una educación basada en la participación ciudadana involucra fortalecer 

en el estudiante sus capacidades para aportar y ejercer la ciudadanía activa, en 

la solución de conflictos políticos y sociales, con valores de solidaridad y 

responsabilidad (Molinas, 2021). Además, Chajón (2016) señala que para ello 

las instituciones educativas deben propiciar ambientes adecuados, para que el 

estudiante tenga las facilidades del desarrollo del pensamiento crítico, 

habilidades para expresar sus ideas; además, de brindar el conocimiento y 

promover el ejercicio de la defensa de sus derechos. Dentro del proceso de 
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enseñanza-aprendizaje, independientemente de la asignatura que se imparte, 

siempre se debe buscar transmitir y aprender valores y conductas que propicien 

la participación del alumno, todo ello para influir en la formación de la cultura 

política (Arce, 2019).  

 Aguirre y Schugurensky (2017), señalan que existen dos grandes vías 

para promover la participación ciudadana del alumno dentro de las instituciones 

educativas (la curricular y la organizativa). La primera implica la aplicación de 

metodologías y contenidos que propician su participación e incluyen procesos 

deliberativos en el aula en los cuales se enfatizan la reflexión, el pensamiento 

crítico, la argumentación, el debate público y la escucha. Dentro de esta vía 

también se puede incluir eventualmente una estructura curricular que les permita 

a los alumnos tomar algunas decisiones sobre su propio aprendizaje.  

Mientras que la segunda vía se refiere a la democratización de la 

organización y gestión escolar a través de estructuras, espacios y procesos que 

le permitan al alumnado participar en la toma de decisiones de la institución en 

la medida de sus capacidades (Aguirre et al., 2017). Los autores señalan 

también, que la participación ciudadana del estudiante puede manifestarse 

dentro las instituciones escolares cuando se hace ejercicio de la función de 

representación ante las autoridades educativas y fuera de ella cuando el alumno 

participa en actividades extracurriculares (deportivas, artísticas, ecológicas, 

comunicacionales, etc.). 

Por otro lado, para evaluar formación en participación ciudadana del 

estudiante, se puede tomar la dimensión concepto de participación que tiene 

como indicadores a la expresión, consulta, información, toma de decisiones y 

respeto a las decisiones;  ámbitos de participación que tiene como indicadores 

al aula, institución y ámbito comunitario; condiciones para la participación que 

tiene como indicadores al reconocimiento del derecho a participar, disposición 

de capacidades para participar, mecanismos o espacios de participación y al tipo 

de participación que tiene como participación simple, consultiva, proyectiva y 

meta participación (Pérez y Ochoa, 2017). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación  

La presente investigación corresponde a un tipo cuantitativo, mediante el 

cual se busca medir las variables objeto de estudio (Hernández, 2018). Es 

descriptiva propositiva porque se caracterizó cada variable en estudio, cuyos 

resultados sirvieron para presentar una propuesta para incluir una política 

educativa de participación ciudadana desde la educación básica regular para la 

formación de la cultura política estudiantil en instituciones educativas de 

Chiclayo.  

Esta investigación corresponde a un diseño no experimental, transversal, 

ya que no se realizó ningún experimento y los datos fueron recogidos en un solo 

momento (Arias, 2018).   

3.2. Variables, operacionalización 

3.2.1. Definición de variables 

Variable Independiente: 

Política educativa de participación ciudadana 

La participación ciudadana como política educativa ha cobrado relevancia 

en la agenda de los gobiernos locales de diversos países, debido en buena 

medida al desarrollo de un nuevo modelo de gobierno llamado gobernanza 

(particularmente dentro de la gobernanza local), que hace referencia a los 

patrones y estructuras   que emergen en un sistema democrático entre actores 

sociales, políticos y administrativos (Molina, 2017). 

Variable Dependiente:  

Cultura política: De acuerdo con, (Rodríguez, 2017) se entiende a la 

cultura política como un conjunto de actitudes, preferencias, y valores orientados 

a los objetivos o cuestiones políticas. 

 

 



16 
 

3.3. Población, muestra y muestreo 

Hernández y Torres (2018), definen a la población como el conjunto finito 

o infinito de elementos a estudiar, mientras la muestra es una porción o subgrupo 

de toda la población de interés para poder realizar la respectiva recolección de 

información.  

Respecto a la población a estudiar en esta investigación, está recae sobre 

los estudiantes del 5to de secundaria del Distrito de Chiclayo, que fueron 

seleccionados bajo los criterios de inclusión de accesibilidad y autorización por 

parte de sus padres para que participen, haciendo un total de 1330. 

Para la elección de la muestra se hizo a través de un muestreo 

probabilístico utilizando la siguiente formula:  

   

𝑛 =  
𝑁 ∗ 𝑍1−𝛼/22 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

𝑑2 ∗ (𝑁 − 1) + 𝑍1−𝛼/22 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
 

 

Población de estudio N = 1330 

Alfa (Máximo error tipo I) α = 0,050 

Nivel de Confianza 1- ɑ/2 = 0,975 

Z de (1-α/2) Z (1- ɑ/2) = 1,960 

Proporción esperada p = 0,500 

Complemento de p q = 0,500 

Precisión d = 0,050 

   

Tamaño de la muestra n = 298,23 

 

 

La muestra de 298 estudiantes del 5to de secundaria fue tomada de la 

población a través de un muestreo aleatorio simple, que permite que todos 

tengan la misma oportunidad de participar en la investigación.  

 



17 
 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

En la presente investigación la técnica que se utilizó fue la encuesta que 

según, Hernández y Torres (2018), puede utilizarse para la recolección de datos 

utilizando como instrumento el cuestionario. Para la presente investigación se ha 

utilizado dos cuestionarios tipo Likert, los cuales fueron elaborados a partir de 

las teorías encontradas; comprendidas por una serie de ítems que contenía las 

preguntas escritas atendiendo a cada uno de los indicadores de cada variable. 

(Ver anexos) 

En cuanto se refiere a la validación de los instrumentos se sometieron a 

juicio de expertos quienes evaluaran Item por Item, para verificar si miden los 

indicadores de la variable objeto de estudio.  Para la fiabilidad se utilizó la prueba 

piloto con 10 estudiantes, cuyo resultado en ambos fue de 0,85, para el 

cuestionario de política educativa de participación ciudadana y 0.81 para el 

cuestionario de cultura política; López et al., (2019), al respecto señaló que 

cuando el coeficiente obtenido es mayor a 0,8 es bueno y se puede utilizar el 

cuestionario para recolectar datos para la investigación. (Ver anexos) 

3.5. Procedimientos 

Para la recolección de los datos, el cuestionario de digitalizó a través de 

Google Forms, posteriormente se envió el a través de correos y redes sociales.  

Previamente a ello se solicitó autorización a la respectiva Unidad de 

Gestión Educativa Local (UGEL Chiclayo) cuyas autoridades o sus 

representantes legales, oficiaron a los Directores de las Instituciones Educativas 

quienes nos dieron el acceso a los estudiantes del 5to grado de secundaria.  

3.6. Método de análisis de datos  

El método de análisis para la presente investigación fue el descriptivo, 

toda vez que se utilizaron para describir la situación de cada variable objeto de 

estudio. 

Para el análisis descriptivo los datos recolectados se importaron al 

programa SPSS, donde se realizó el tratamiento estadístico; obteniendo los 
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datos que fueron presentados en tablas; que posteriormente fueron interpretados 

y cruzados con los resultados de otras investigaciones de acuerdo a cada uno 

de los objetivos, mismo que nos sirvió para realizar el diseño de una política 

educativa de participación ciudadana para mejorar la cultura política en los 

estudiantes de educación secundaria.  

3.7. Aspectos éticos  

Los criterios éticos que se tomaron en cuenta para esta investigación son 

determinados por el informe de Belmont (1979), los mismos que han sido 

expuestos en (López et al, 2021) y son los siguientes: 

Respeto a las personas: a través de este criterio se procuró el cuidado 

necesario en lo referido a la intimidad y confidencialidad de los sujetos de 

investigación. 

Beneficencia: se cuidó de un trato ético para los estudiantes, el cual 

abarcaba el respeto de sus disposiciones, así como también evitar cualquier 

perjuicio, garantizando su situación de bienestar. 

Consentimiento informado: con este criterio se aseguró el informar y 

dar a conocer las condiciones, facultades y obligaciones que la investigación 

implicó donde los estudiantes ocuparon la condición de informantes. 

Confidencialidad: a través de este criterio se buscó garantizar la 

seguridad y resguardo de la información otorgada por los estudiantes en su 

condición de informantes. 
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IV. RESULTADOS 

Para obtener los resultados que se presentan a continuación, los datos 

se recodificaron, teniendo en cuenta el rango mínimo, el percentil 30, 70 y el 

rango máximo, donde:  

Los valores que se encontraban entre el rango mínimo y el percentil, 30 

se le consideró un nivel bajo. 

Los valores que superior al percentil 30 y menor al percentil 70 se 

consideró un nivel medio. 

Los valores que eran superior al percentil 70, Alto 

Objetivo: Identificar la formación sobre participación ciudadana que se 

brinda a estudiantes en instituciones educativas de Chiclayo. 

Tabla 1  

Formación de participación ciudadana en estudiantes de I.E. 

Nota. Cuestionario 

De los datos obtenidos se tuvo que el 38% de los estudiantes del 5to grado de 

secundaria del Distrito de Chiclayo, manifiestan que la formación de concepto de 

participación es baja, debido que dentro del aula reciben muy poca información 

sobre el derecho expresarse, participar en las decisiones y el deber de respetar 

las decisiones tomadas en forma democrática sobre temas que le involucran 

como estudiante; asimismo un 33% ha señalado que es regular, y; el 29% que 

es alta. 

 

  

Escala Frecuencia Porcentaje 

 

Baja 112 38% 

Regular 99 33% 

Alta 87 29% 

Total 298 100% 
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Tabla 2  

Participación en diferentes ámbitos por parte de estudiantes de I.E. 

Escala Frecuencia Porcentaje 

Baja 119 40% 

Regular 96 32% 

Alta 83 28% 

Total 298 100% 

Nota. Cuestionario 

De los datos obtenidos se tuvo que el 40% de los estudiantes del 5to grado de 

secundaria del Distrito de Chiclayo, manifiestan que la participación en diferentes 

ámbitos tiene un bajo nivel, ya que señalan que los docentes pocas veces se 

incentivan a participar dentro del aula, en la institución y la comunidad, sobre 

temas que los involucra como estudiantes; asimismo el 32% ha señalado que el 

nivel es regular, y; el 28% que es alta. 
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Tabla 3  

Condiciones para la participación ciudadana en estudiantes de I.E. 

Escala Frecuencia Porcentaje 

Baja 110 37% 

Regular 96 32% 

Alta 93 31% 

Total 299 100% 

 

Nota. Cuestionario 

De los datos obtenidos se tuvo que el 37% de los estudiantes del 5to grado de 

secundaria del Distrito de Chiclayo, manifiestan que las condiciones para la 

participación tienen un bajo nivel, ya que señalan que dentro de la institución 

educativa las autoridades y docentes existe bajo respeto a su derecho a 

participar y no se crean los mecanismos pertinentes para dicho efecto, asimismo 

el 32% ha señalado que es regular, y; el 31% que es alto. 
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Tabla 4  

Tipo de participación ciudadana de estudiantes en I.E. 

Escala Frecuencia Porcentaje 

Baja 103 35% 

Regular 100 34% 

Alta 95 32% 

Total 298 100% 

 

Nota. Cuestionario 

De los datos obtenidos se tuvo que el 35% de los estudiantes del 5to grado de 

secundaria del Distrito de Chiclayo, manifiestan que los tipo de participación 

tienen un bajo nivel, ya que señalan que en la institución educativa pocas veces 

realizan actividades o participan activamente en la toma de decisiones que les 

involucran como estudiantes dentro de la institución y la comunidad; asimismo el 

34% ha señalado que es regular, y; el 32% que es alto. 
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Tabla 5 

Participación ciudadana de los estudiantes en I.E. 

Escala Frecuencia Porcentaje 

Baja 116 39% 

Regular 94 32% 

Alta 88 30% 

Total 298 100% 

 

Nota. Cuestionario 

De los datos obtenidos se tuvo que el 39% de los estudiantes del 5to grado de 

secundaria del Distrito de Chiclayo, manifiestan que la participación ciudadana 

presenta un bajo nivel, al igual que sus dimensiones. El 32% ha señalado que 

es regular, y; el 30% que es alto. 
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Objetivo: Evaluar la cultura política de los estudiantes de las instituciones 

educativas del distrito de Chiclayo 

Tabla 6 
 Orientación cognitiva de los estudiantes de I.E.  

Escala Frecuencia Porcentaje 

Baja 99 33% 

Regular 117 39% 

Alta 82 28% 

Total 298 100% 

 

Nota. Cuestionario 

De los datos obtenidos se tuvo que el 39% de los estudiantes del 5to grado de 

secundaria del Distrito de Chiclayo, presenta una orientación cognitiva regular, 

ya que conocen su derecho como ciudadano a participar en los asuntos públicos, 

desconociendo los mecanismos que existen para la participación ciudadana 

(referéndum, revocatoria, iniciativa, legislativa, rendición de cuentas); asimismo 

el 33% ha señalado que es baja, y; el 28% que es alta. 
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Tabla 7  

Orientación afectiva de los estudiantes de I.E. 

Escala Frecuencia Porcentaje 

Baja 92 31% 

Regular 101 34% 

Alta 105 35% 

Total 298 100% 

 

Nota. Cuestionario 
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Tabla 8  

Orientación evaluativa de los estudiantes de I.E 

Escala Frecuencia Porcentaje 

Baja 92 31% 

Regular 100 34% 

Alta 106 36% 

Total 298 100% 

 

Nota. Cuestionario 

De los datos obtenidos se tuvo que el 36% de los estudiantes del 5to grado de 

secundaria del Distrito de Chiclayo, muestran una orientación evaluativa nivel 

alto desfavorable, ya que señalan que la municipalidad y el gobierno regional no 

cumplen con sus funciones ante la sociedad por la misma corrupción que 

enfrentan; asimismo el 34% presenta una orientación regular, y; el 31% baja. 
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Tabla 9  

Cultura Política de los estudiantes de I.E. 

Escala Frecuencia Porcentaje 

Baja 98 33% 

Regular 108 36% 

Alta 91 31% 

Total 297 100% 

 

Nota. Cuestionario 

De los datos obtenidos se tuvo que el 36% de los estudiantes del 5to grado de 

secundaria del Distrito de Chiclayo, presentan una cultura política regular, ya que 

al menos tienen una orientación cognitiva regular y una orientación afectiva alta. 

El 33% presenta una cultura baja, y; el 31% alta. 
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V. DISCUSIÓN 

 

En cuanto a la formación sobre participación ciudadana que se brinda a 

estudiantes en instituciones educativas de Chiclayo, se ha encontrado que de 

los datos obtenidos se tuvo que el 38% de los estudiantes del 5to grado de 

secundaria del Distrito de Chiclayo, manifiestan que dentro del aula reciben muy 

poca información sobre el derecho a expresarse, participar en las decisiones y 

el deber de respetar las decisiones tomadas en forma democrática sobre temas 

que le involucran como estudiante; el 40% que para la participación en diferentes 

ámbitos tienen un bajo nivel, ya que señalan que los docentes pocas veces se 

incentivan a participar dentro del aula, en la institución y la comunidad, sobre 

temas que los involucra como estudiantes; el 37% manifiestan que las 

condiciones para la participación tienen un bajo nivel, ya que señalan que dentro 

de la institución educativa las autoridades y docentes existe bajo respeto a su 

derecho a participar y no se crean los mecanismos pertinentes para dicho efecto; 

el 35% de los estudiantes manifiestan que las políticas para tipo de participación 

tienen un bajo nivel, ya que señalan que en la institución educativa pocas veces 

realizan actividades o participan activamente en la toma de decisiones que les 

involucran como estudiantes; 39%, manifiestan que la participación ciudadana 

presenta un bajo nivel, al igual que sus dimensiones.  

Los resultados encontrados son similares a los encontrados en otros 

estudios como el de, Quiñonez y Tavera (2021), quienes realizaron una 

investigación acerca del gobierno escolar como un escenario de participación 

estudiantil; donde su objetivo de estudio estuvo enfocado a analizar los 

fundamentos del porqué participan los estudiantes en el gobierno escolar a fin 

de mejorar sus deficiencias. Utilizaron una metodología cualitativa descriptiva, 

cuyos instrumentos de recolección de datos fueron la encuesta y el cuestionario, 

los mismos que se aplicaron a estudiantes que conformaban el gobierno local en 

su institución educativa a la que pertenecían. A través de su estudio manifestaron 

que el gobierno escolar no viene funcionando correctamente en los centros 

educativos, puesto que no cumple con esa función de formación ciudadana en 

competencias cívicas, democráticas y participativas; concluyendo que, los 
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estudiantes buscan participar en el gobierno escolar a fin de conocer e indagar 

sobre ello, pero es escaso el interés de participación.  

Tal igual que los de, Muñiz et al. (2020), quienes en un artículo acerca de 

la influencia de la escuela en el proceso de socialización política de estudiantes 

de primaria; con el objetivo principal de determinar el nivel de influencia de los 

agentes (escuela, familia) en el desarrollo del compromiso político de los niños; 

evidenciaron que existe deficiencias en la formación política; pues solo se 

encontró que la formación cívico política que se adquiere en las escuelas 

funciona como un agente socializador, concluyendo que el nivel de conocimiento 

que manejan los estudiantes es bajo; teniendo así que la influencia de la familia 

y medios de comunicación se encuentra en un grado bajo, pero la escuela si lo 

hace en la medida posible orientando al estudiante.  

A estos resultados se agrega, los de Quiceno et al. (2019), quienes, en un 

artículo enfocado a la participación y la democracia en la elección de personeros 

estudiantiles, quien tuvo como objetivo realizar un análisis a aquellos aspectos 

de la formación y la participación democrática en las escuelas. Utilizo una 

metodología cualitativa. En sus resultados destaca que encontró que la 

participación ciudadana se incentiva a través de la elección de los personeros; 

sin embargo, la forma en como se viene produciendo la elección de estos ha 

deformado la democracia, ya que no se cuenta con el tipo de continuidad para 

poder procurar el cumplimiento de los programas u actividades propuestas por 

los candidatos, ya que únicamente participan los estudiantes de grados 

superiores que están de salida, concluyendo que la elección de los personeros 

estudiantiles no es el problema, sino su modo de elegirlos, pues debe crearse 

espacios de dialogo, espacios donde se dialogue acerca de las propuestas de 

los candidatos. Añaden, además, que debe tomarse en cuenta que a través de 

esto de este tipo de políticas de desarrolla el liderazgo, lo cual traerá beneficios 

académicos y que el gobierno escolar es un escenario propio para la formación 

para la democracia, que busca promover el involucramiento por temas de interés 

político.  

Por su parte, Pérez y Ochoa (2017), elaboraron un artículo sobre la 

participación de los estudiantes de secundaria y la formación ciudadana, donde 



30 
 

su objetivo consistió en analizar si la participación de los estudiantes influye en 

la formación ciudadana; aplicó una metodología cualitativa descriptiva. En sus 

resultados destaca que encontró que existe una baja formación en participación 

ciudadana en escuelas, demostró que ello se debe a la estructura jerárquica que 

es incompatible con los valores democráticos.  

Mientras que, Ñañez (2017), presentó un artículo donde estudió la 

participación política y el gobierno escolar, donde su objetivo consistió en 

analizar la democracia, la participación y la formación política; aplicó una 

metodología cualitativa descriptiva, para lo cual utilizó como instrumentos de 

recolección de datos la entrevista y la observación. Este autor destaca el mismo 

problema, pues señaló que este se debe a los diseños curriculares que no están 

aportando con el logro de una formación sólida, profunda y crítica en relación 

con la ciudadanía, la formación política y participación ciudadana y por la falta 

de compromiso de las mismas instituciones educativas, por lo que es necesario 

presentar una alternativa de formación política y ciudadana, la cual debería de 

incluirse en el currículo escolar nacional.  

Sin embargo, a diferencia de los estudios, Gómez y Figueroa (2020), en un 

artículo acerca del sujeto crítico político, el cual desarrolló con el objetivo de 

analizar los mecanismos legales de la participación ciudadana escolar, dió a 

conocer que el colegio si cumple con capacitar sobre estos temas a los 

estudiantes que conforman la personería y lo hace a través de los cursos de 

sociales y ética, principalmente en los temas de derechos y deberes, liderazgo y 

participación, valores y temas sociales. Destaca que, el ejercicio democrático 

escolar ha contribuido en los estudiantes convertirlos en ciudadanos con la 

capacidad de participar activamente en los diferentes contextos donde se 

desenvuelve. Concluyendo que es una obligación del Estado garantizar e 

implementar los mecanismos que promocionen los espacios participativos.   

De todo ello se puede desprender que los estudiantes de las instituciones 

educativas del distrito de Chiclayo, en su mayoría dan cuenta de un nivel bajo o 

regular en cuanto a participación ciudadana dentro y fuera de estos centros, ello 

porque no existe una política adecuada para su formación, mecanismos para 

una participación ante las autoridades educativas y comunitarias; además, no 
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hay una sensibilización para el respeto y reconocimiento  del derecho a participar 

de los estudiantes en los temas y actividades que los involucra.  

En cuanto a la cultura política de los estudiantes de las instituciones 

educativas del distrito de Chiclayo, se ha encontrado que el 39% de los 

estudiantes del 5to grado de secundaria del Distrito de Chiclayo, presenta una 

orientación cognitiva regular, ya que conocen su derecho como ciudadano a 

participar en los asuntos públicos, desconociendo los mecanismos que existen 

para la participación ciudadana (referéndum, revocatoria, iniciativa, legislativa, 

rendición de cuentas); el 35% presentan una orientación afectiva alta, ya que 

señalan que es importante que el ciudadano participe en los asuntos públicos; y 

se preocupan por la corrupción que afecta a los poderes del Estado; el 36% 

muestran una orientación evaluativa nivel alto desfavorable, ya que señalan que 

la municipalidad y el gobierno regional no cumplen con sus funciones ante la 

sociedad por la misma corrupción que enfrentan, generando una desconfianza 

hacia estos. Estos resultados son similares al de, Moreno et al (2019) quien 

desarrolló un artículo sobre la Formación en cultura política en las instituciones 

de formación inicial, cuyo objetivo estuvo dirigido a analizar si influye la formación 

en cultura política en las instituciones; donde encontraron que hay un 60% de los 

estudiantes quienes han hecho saber que presentan desconocimiento sobre lo 

que concierne a cultura política, lo que a su vez indica que existe una diferencia 

significativa en las experiencias formativas. Concluyendo que la política forma 

parte de la educación, especialmente del desarrollo de esa identidad y 

democracia. Los de, Garzón y Martínez (2018) quienes realizaron una 

investigación acerca del papel de la educación política, cuyo objetivo ha estado 

enfocado directamente diseñar una propuesta de educación política que no se 

vea influenciada por los gobiernos de turno ni por el interés particular de los 

partidos políticos. Terminaron en sus resultados encontrando que la educación 

política no es tomada en cuenta, lo que se evidencia a través de las dificultades 

para los procesos de diálogo y el bienestar ciudadano, determinando así que 

este tipo de educación es una necesidad en la sociedad; concluyendo que se 

debe implementar la educación política como una política pública, a fin de 

incentivar a una elección con responsabilidad. A estos resultados, también se 

añade los de, Viscardi (2017) quien elaboró un artículo cuyo tema fue sobre la 
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adolescencia y la cultura política, en el que su objetivo estuvo dirigido a analizar 

los elementos que forman parte de la vida cotidiana de las instituciones 

educativas, encontrando que las políticas educativas son deficientes ante la 

ausencia de una plataforma expansiva que contenga los diferentes contextos en 

los que requiere orientación un adolescente; concluyendo que, es importante 

desarrollar la cultura política en los estudiantes, ello porque permite ampliar esos 

espacios de dialogo, rompiendo esa cadena de horas de clases cerradas y los 

de, Ñañez (2017) quien en su artículo donde estudió la participación política y el 

gobierno escolar, encontró que los diseños curriculares no están aportando con 

el logro de una formación sólida, profunda y crítica en relación a la formación 

política y participación ciudadana. 

De todo ello se desprende que los estudiantes de las instituciones 

educativas del distrito de Chiclayo presentan un nivel de cultura regular y baja, 

que se demuestra en el conocimiento que tiene sobre los mecanismos de 

participación ciudadana, en la preocupación e interés que demuestran hacia las 

funciones y representación del Estado a través de sus poderes y la forma como 

evalúan a las instituciones, demostrando desconfianza hacia estos. 

Sobre el diseño de una política educativa de participación ciudadana 

aplicada desde la educación básica regular en las instituciones educativas de 

Chiclayo, hay que tener en cuenta que, Delbury y Cárcamo (2020), quienes 

hicieron una investigación acerca de la participación en el aula y la formación 

ciudadana; cuyo objetivo ha consistido en analizar si la participación de los 

estudiantes de secundaria contribuye a la formación ciudadana para la 

democracia; a través de un en enfoque cualitativo y  etnometodológico, cuya 

técnica utilizada fue la documental; en los resultados les permitió dar a conocer 

que la participación de los estudiantes es importante para la formación 

ciudadana, por lo que a la vez concluyeron que es necesario añadir que se 

implemente a la curricula nacional, cursos relacionados a la educación moral y 

cívica, pues esto ayudará a ellos a mejorar el desarrollo de su competencia social 

y ciudadana. Así mismo, que Reyes (2020) quien en su artículo en el que 

investigó sobre los adolescentes y la formación de participación; donde su 

objetivo general estuvo enfocado a analizar el sistema educación y la 

participación democrática en los diferentes espacios; a través de metodología 
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descriptiva exploratoria. En los resultados hizo entrever que la adolescencia es 

una etapa en la que estos jóvenes están formando aun su identidad personal y 

resignificación social; señalando además que es por ello que, aquí es donde se 

debe de iniciar esa construcción sociocultural. Concluyendo además que es 

importante una formación atendiendo a principios democráticos, que les permita 

desarrollarse como ciudadanos autónomos y reflexivos, quienes tengan la 

capacidad de poder defender y exigir sus derechos y de terceros, mostrar interés 

por las problemáticas sociales; haciendo hincapié que todo ello se puede lograr 

alcanzar con la construcción de espacios públicos a partir de su participación 

como ciudadanos. Además, que Peña (2017), quien elaboró un artículo donde 

estudió a los niños como sujetos políticos y la construcción desde la escuela; 

donde tuvo como objetivo analizar la escuela como un escenario influyente en la 

configuración de las subjetividades; el cual lo desarrolló bajo un enfoque 

descriptivo exploratorio; en sus resultados pudo demostrar que la construcción 

de las subjetividades inicia en la dinámica académica, educativa y escolar, 

despertando en el niño el interés por temas de diferentes índoles. Destacando 

además, que en el área curricular de ciencias sociales se tocan temas 

relacionados con el interés público. Concluyendo de todo ello que, es necesario 

reforzar estas curriculas educativas comprendiendo que los niños son sujetos en 

formación como ciudadanos, sacándolo de ese contexto de sujeto frágil como se 

le ha concebido, forjandoles como sujetos sociales capaces de aportar ideas u 

opiniones válidas, atendiendo a que las escuelas son lugares u espacios abiertos 

para el dialogo. La aplicación de la política educativa de participación ciudadana 

aplicada desde la educación básica regular en las instituciones educativas de 

Chiclayo, es importante, ya que Stojnic (2020), quien elaboró un artículo acerca 

de la participación estudiantil escolar y la democracia, el cual ha tenido como 

objetivo analizar la experiencia escolar y la actitud en la sostenibilidad 

democrática a fin de determinar si existe relación entre la organización y el 

funcionamiento de la participación estudiantil, por medio de un estudio cualitativo 

descriptivo; en sus resultados señaló que existe una relación entre la experiencia 

escolar y el desarrollo de las actitudes democráticas, ya que ello ayudaría a su 

vez a que estos desarrollen su capacidad de influencia en temas relevantes, así 

como también poder ejercer poder público. Concluyendo que, la formación 

democrática forma parte de esa identidad pública, en tanto es importante que los 
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estudiantes se relacionen con estos temas electorales, ya que ello es necesario 

para el desarrollo de sus derechos como es el derecho a la identidad cultural. 

Por otro lado, también se debe tener en cuenta que la cultura política es parte de 

toda persona que se va formando conforme este interactúa en el contexto donde 

se desarrolla y la información que recibe dentro de la familia y en la sociedad a 

través de diferentes medios. Este puede ir evolucionando de forma positiva o 

negativa, por ello que resulta importante identificarlo y fortalecerlo; lo que hace 

a los centros educativos el lugar ideal para ello, independientemente de su nivel 

(Gellner, 2019). Atendiendo, además, que según Vásquez y Álvarez (2019), el 

aprendizaje, adquisición y formación de la cultura política del ciudadano se 

relaciona con la interiorización de valores y el desarrollo de conductas vinculados 

con la toma de conciencia, a través de la educación. En tanto la educación se 

convierte en el camino más viable para lograr que el aprendizaje y formación de 

la cultura positiva se realice desde la temprana edad. Tomando en cuenta 

además que en su construcción y perfeccionamiento juegan un papel importante, 

las diferentes instituciones públicas y privadas de la sociedad, entre los cuales 

se encuentran las educativas de diferentes niveles. Optando para ello por la 

aplicación de una política educativa basada en la participación ciudadana. 

Entendiendo que la participación ciudadana se define como aquel proceso 

mediante el cual todas las personas participan o se involucran las decisiones 

respecto de los temas que les afectan de forma individual o social (Díaz, 2017; 

Chávez, 2017). E implica procesos y acciones a través de los cuales los 

individuos, mediante representantes o de forma directa, influyen en las 

decisiones que se vayan a tomar respecto a determinadas actividades y objetivos 

(Sánchez, 2017; Siliézar, 2017).  Y finalmente es importante señalar que cuando 

esta es fortalecida y practicada de forma correcta trae como beneficios la 

promoción de la participación informada y responsable de todos los ciudadanos 

en los intereses públicos, con la finalidad de lograr una buena toma de decisiones 

y se logre un desarrollo responsable y sostenible de la sociedad (Vargas, 2020). 

Este involucra una participación activa en las dimensiones políticas, económicas, 

sociales, culturales y ambientales dentro del contexto social donde se desarrolla, 

para llegar a aportar en los procesos de desarrollo de la sociedad en su conjunto 

(Castillo, 2017). Una educación basada en la participación ciudadana, involucra 

fortalecer en el estudiante sus capacidades para aportar y ejercer la ciudadanía 
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activa, en la solución de conflictos políticos y sociales, con valores de solidaridad 

y responsabilidad (Molinas, 2021). Pero que para ello, Chajón (2016), señala que 

las instituciones educativas deben propiciar ambientes adecuados, para que el 

estudiante tenga las facilidades del desarrollo del pensamiento crítico, 

habilidades para expresar sus ideas; además, de brindar el conocimiento y 

promover el ejercicio de la defensa de sus derechos. Dentro del proceso de  

enseñanza-aprendizaje, independientemente de la asignatura que se imparte, 

siempre se debe buscar transmitir y aprender valores y conductas que propicien 

la participación del alumno, todo ello para influir en la formación de la cultura 

política (Arce, 2019). Y Aguirre y Schugurensky (2017), señalan que existen dos 

grandes vías para promover la participación ciudadana del alumno dentro de las 

instituciones educativas (la curricular y la organizativa). La primera implica la 

aplicación de metodologías y contenidos que propician su participación e 

incluyen procesos deliberativos en el aula en los cuales se enfatizan la reflexión, 

el pensamiento crítico, la argumentación, el debate público y la escucha. Dentro 

de esta vía también se puede incluir eventualmente una estructura curricular que 

les permita a los alumnos tomar algunas decisiones sobre su propio aprendizaje. 

Mientras que la segunda vía se refiere a la democratización de la organización y 

gestión escolar a través de estructuras, espacios y procesos que le permitan al 

alumnado participar en la toma de decisiones de la institución en la medida de 

sus capacidades (Aguirre y Schugurensky, 2017; Tiramonti, 2017). Señalando 

además, que la participación ciudadana del estudiante puede manifestarse 

dentro las instituciones escolares cuando se hace ejercicio de la función de 

representación ante las autoridades educativas y fuera de ella cuando el alumno 

participa en actividades extracurriculares (deportivas, artísticas, ecológicas, 

comunicacionales, etc.). 
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VI. CONCLUSIONES 

 

1. La implementación de una política educativa de participación ciudadana 

desde la educación básica regular ayudará para la formación de cultura 

política estudiantil en instituciones educativas de Chiclayo. 

2. Los estudiantes de las instituciones educativas del distrito de Chiclayo, en 

su mayoría dan cuenta de un nivel bajo o regular en cuanto a participación 

ciudadana dentro y fuera de estos centros, ello porque no existe una 

política adecuada para su formación, mecanismos para una participación 

ante las autoridades educativas y comunitarias; además, no hay una 

sensibilización para el respeto y reconocimiento  del derecho a participar 

de los estudiantes en los temas y actividades que los involucra.  

3. Los estudiantes de las instituciones educativas del distrito de Chiclayo, 

presentan un nivel de cultura regular y baja, que se demuestra en el 

conocimiento que tiene sobre los mecanismos de participación ciudadana, 

en la preocupación e interés que demuestran hacia las funciones y 

representación del Estado a través de sus poderes y la forma como 

evalúan a las instituciones, demostrando desconfianza hacia estos. 
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VII. RECOMENDACIONES 

1. Se debe implementar una política educativa de participación ciudadana 

desde la educación básica para la formación de cultura política estudiantil 

en instituciones educativas de Chiclayo. 

2. Se debe implementar políticas educativas de participación ciudadana, 

para que las instituciones educativas del distrito de Chiclayo formen e 

implementen mecanismos para una participación estudiantil ante las 

autoridades educativas y comunitarias y sensibilizar a docentes y actores 

sociales para el respeto y reconocimiento del derecho a participar de los 

estudiantes en los temas y actividades que les involucra.  

3. Las políticas educativas de participación ciudadana deben estar 

enfocadas también al incremento de la cultura política de los estudiantes 

de las instituciones educativas del distrito de Chiclayo, capacitando y 

formando al estudiante sobre los mecanismos de participación ciudadana, 

sobre la importancia de su participación y los poderes del Estado. 
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VIII. PROPUESTA 

Política educativa de participación ciudadana desde la educación 

básica regular para Formación de Cultura Política Estudiantil en 

Instituciones Educativas de Chiclayo.  

Base legal 

La Constitución Política vigente (1993) en su artículo 31: dispone que los 

ciudadanos tienen derecho a participar en los asuntos públicos mediante 

referéndum; iniciativa legislativa; remoción o revocación de autoridades y 

demanda de rendición de cuentas. 

El Código de Niños y Adolescentes Artículo 20.- A: dispone que estos 

tienen derecho a participar en programas culturales, deportivos y recreativos, 

para lo cual el Estado debe estimular y facilitar la aplicación de recursos y 

espacios físicos para la ejecución de estos programas, a través de los 

municipios. 

Fundamentos 

Actualmente los estudiantes de las instituciones educativas de Chiclayo 

tienen un nivel bajo o regular en cuanto a participación ciudadana dentro y fuera 

de estos centros, ello porque no existe una política adecuada para su formación, 

no se desarrollan mecanismos para una participación ante las autoridades 

educativas y comunitarias; además, no hay una sensibilización para el respeto y 

reconocimiento del derecho a participar de los estudiantes en los temas y 

actividades que los involucra.  

Por la inadecuada formación en participación ciudadana, los estudiantes 

presentan una cultura política regular- baja, que se demuestra en el 

desconocimiento que tiene sobre los mecanismos de participación ciudadana, 

en la poca o nula preocupación e interés que demuestran hacia las funciones y 

representación del Estado a través de sus poderes y la forma como evalúan a 

las instituciones, demostrando desconfianza hacia estos.  

Por otro lado, Según Reyes (2020) la adolescencia es una etapa en la que 

estos jóvenes están formando aun su identidad personal y resignificación social 

y que aquí es donde inicia esa construcción sociocultural; que ello se alcanza a 
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través de la construcción de espacios públicos a partir de su participación como 

ciudadanos; por lo que es importante aplicar una formación atendiendo a 

principios democráticos, que les permita desarrollarse como ciudadanos 

autónomos y reflexivos, quienes tengan la capacidad de poder defender y exigir 

sus derechos y de terceros, mostrar interés por las problemáticas sociales; todo 

ello se alcanza con la construcción de espacios públicos a partir de su 

participación como ciudadanos, incluyendo en la Estructura Curricular Básica la 

Educación Ciudadana como línea o área de acción curricular. 

Gutiérrez (2017) señala también que  es importante fomentar la educación 

política a través de las elecciones estudiantiles, desarrollando en los estudiantes 

esa capacidad de responsabilidad para elegir a sus representantes como parte 

de la democracia político electoral y que, Stojnic (2020) señala además  que 

existe una relación entre la experiencia escolar y el desarrollo de las actitudes 

democráticas, ya que ello ayudaría a su vez a que estos desarrollen su 

capacidad de influencia en temas relevantes, así como también poder ejercer 

poder público; además que la formación democrática forma parte de esa 

identidad pública, en tanto es importante que los estudiantes se relacionen con 

estos temas electorales, ya que ello es necesario para el desarrollo de sus 

derechos como es el derecho a la identidad cultural. 

Así, las instituciones educativas son los espacios ideales donde se debe 

dar inicio con la formación en la participación ciudadana, lo que va a dar como 

resultado futuros ciudadanos con una cultura política favorable, que se va 

evidenciar  en la forma de cómo se involucran es los asuntos públicos para 

construir una sociedad democrática, trayendo con ello beneficios para el 

desarrollo de la sociedad.
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ANEXOS     

 

 

 Anexo 1. Matriz de consistencia  

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS 
TIPO Y DISEÑO DE 

INVESTIGACIÓN 
POBLACIÓN Y 

MUESTRA 
General: 
¿Cómo la política 

educativa de participación 
ciudadana desde la 
educación básica regular 
contribuye a la formación de 
la cultura política estudiantil 
en instituciones educativas 
de Chiclayo? 

 
Específicos: 
 

Problema específico 1 
¿Como es la formación 
sobre participación 
ciudadana que se brinda a 
estudiantes en instituciones 
educativas de Chiclayo? 

 
Problema específico 2 

¿Cómo es la cultura 
política de los estudiantes 
de las instituciones 
educativas del distrito de 
Chiclayo? 

 
 

General: 
Proponer una política 

educativa de participación 
ciudadana desde la educación 
básica regular para formación 
de cultura política estudiantil en 
instituciones educativas de 
Chiclayo 

 
 
Específicos: 
 
 

Objetivo específico 1 
Iidentificar la formación sobre 
participación ciudadana que se 
brinda a estudiantes en 
instituciones educativas de 
Chiclayo. 

 
 

Objetivo específico 2 
Evaluar la cultura política de los 
estudiantes de las instituciones 
educativas del distrito de 
Chiclayo. 

 

La política educativa de 
participación ciudadana 
desde la educación básica 
regular contribuye a la 
formación de la cultura 
política estudiantil en 
instituciones educativas de 
Chiclayo. 

Enfoque: Cuantitativa 
 
 
Alcance: Descriptiva 
propositiva. 
 
Diseño: 
No experimental, 
transversal. 
 
Método: 
Método analítico 

Población: 
Está compuesta 
1330 estudiantes de 
5to de secundaria 
del Distrito de 
Chiclayo  

 
Tipo de muestreo: 
La muestra fue 
seleccionada a 
través de la técnica 
probabilística, 
obteniendo 298, 
mismos que fueron 
obtenidos a través de 
un muestreo 
aleatorio simple.  



  

Problema específico 3 
¿Cuál es la política 

educativa de participación 
ciudadana aplicada desde 
la educación básica regular 
en las instituciones 
educativas de Chiclayo? 

 

Objetivo específico 3 
Diseñar una política educativa 
de participación ciudadana 
aplicada desde la educación 
básica regular en las 
instituciones educativas de 
Chiclayo 

 

 

Anexo 2. Matriz de operacionalización de variables – Investigación cuantitativa 

Variable Definición 

conceptual 

Definición 

operacional 

Dimensiones Indicadores Ítems Técnicas/ 

Instrumento 

 

 

Variable 

independiente 

 

Política 

educativa de 

participación 

ciudadana 

 

 

 

Políticas para 

fortalecer en el 

estudiante sus 

capacidades para 

aportar y ejercer 

la ciudadanía 

activa, en la 

solución de 

conflictos políticos 

y sociales, con 

valores de 

 

 

 

Políticas 

educativas 

enfocadas a la 

formación del 

concepto de 

participación, 

a propiciar la 

participación 

del alumno en 

distintos 

ámbitos, a 

Políticas para la 

formación de 

concepto de 

participación 

- Expresión, 

- Consulta, 

- Información, 

- Toma de decisiones, 

- Respeto a las decisiones. 

1-4  

Encuesta 

(Cuestionario 

escala de 

Likert)  

Políticas para la 

participación en 

diferentes 

ámbitos 

- Aula,  

- Institución,  

- Ámbito comunitario. 

 

5-7 

Políticas de 

condiciones 

para la 

participación  

- Reconocimiento del 

derecho a participar, 

- Disposición de 

capacidades para 

participar, 

 8-13 



  

solidaridad y 

responsabilidad 

(Molinas, 2021) 

prestar las  

condiciones 

para la 

participación y 

fortalecer los 

diferentes 

tipos de 

participación. 

- Mecanismos o espacios 

de participación. 

Políticas para 

tipo de 

participación  

-Participación simple,  

-Consultiva, proyectiva 

-Metaparticipación 

14-16 

 

 

 

 

 

Variable 

Dependiente 

 

Cultura política  

En cuanto a la 

cultura política, 

encontramos que 

esta se refiere a 

las orientaciones 

sobre temas 

políticos, posturas 

acerca del 

sistema político y 

sus distintos 

elementos; 

incluye todas 

aquellas 

creencias, 

conocimientos, 

actitudes y 

comportamientos 

que se vinculan a 

la función que el 

La cultura 

política se 

encuentra 

conformada 

por la 

orientación 

cognitiva, 

afectiva y 

evaluativa del 

individuo 

Orientación 

cognitiva 

- Creencia 

respecto a la política  

- Conocimientos 

respecto a la política  

 

1-8  

 

Encuesta 

(Cuestionario 

escala de 

Likert) Orientación 

afectiva 

- Intereses hacia la política 

- Preocupación por la 

situación de la política 

9-16 

Orientación 

evaluativa 

- Opiniones sobre el sistema 

político  

- Opiniones sobre los 

resultados políticos   

- Opiniones sobre los 

actores políticos   

-  

 

17-20 



  

propio ciudadano 

tiene sobre el 

sistema político y 

sobre los asuntos 

e intereses que de 

este deriven 

(Rodríguez, 

2017). 

 

 



 
 

Anexo 3. Instrumentos de recolección de datos 

Anexo 3 A: Cuestionario 1 

CUESTIONARIO 01: de política de participación ciudadana educativa 

Los enunciados que aparecen en la siguiente escala se orientan a conocer de 

qué manera se desarrolla la participación ciudadana en las instituciones 

educativas del distrito educativa de Chiclayo.  

ESCALA DE MEDICIÓN – LIKERT 

Nomenclatura 

Totalmente en 

desacuerdo 
En desacuerdo No opina De acuerdo 

Totalmente de 

acuerdo 

Valoración 

1 2 3 4 5 

Nota: Elaboración propia 

1 2 3 4 5 

A 
Políticas para la formación de concepto de 

participación 
     

1 
¿Dentro del aula recibo información sobre el derecho a 

expresar mis ideas?  
     

2 

¿Dentro del aula recibo información sobre el 

derecho a consultar y pedir información sobre 

temas que me involucran como estudiante? 

     

3 

¿Dentro del aula recibo información sobre el 

derecho a participar en la toma de decisiones sobre 

temas que me involucran como estudiante? 

     

4 

¿Dentro del aula recibo información sobre el deber 

de respetar las decisiones tomadas en forma 

democrática sobre temas que me involucran como 

estudiante? 

     

B 
Políticas para la participación en diferentes 

ámbitos 
     

4 

¿Los docentes nos incentivan a participar dentro 

del aula, sobre temas que nos involucra como 

estudiantes? 

     

5 

¿Los docentes y directivos nos incentivan a 

participar dentro de la institución, sobre temas que 

nos involucra como estudiantes? 

     

6 

¿Los docentes y directivos nos incentivan a 

participar dentro en la comunidad, sobre temas que 

nos involucra como estudiantes y parte de la 

sociedad? 

     

II POLÍTICA EDUCATIVA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 



 
 

C Políticas de condiciones para la participación      

8 
¿Dentro de la institución educativa las autoridades y 

docentes, respetan nuestro derecho a participar? 
     

9 
¿Dentro de la institución educativa nos capacitan 

para participar en temas que nos involucra? 
     

10 

¿Dentro de la institución educativa existen círculos 

u organizaciones de estudiantes para participar en 

temas que nos involucran? 

     

11 

¿Dentro de la institución educativa existen círculos 

u organizaciones de estudiantes para participar en 

temas que nos involucran dentro de la comunidad? 

     

12 

¿Dentro de la institución educativa existen 

mecanismos para participar en temas que nos 

involucran como estudiantes? 

     

13 

¿La institución educativa articula mecanismos con 

la comunidad para participar temas que nos 

involucran como estudiantes y miembros de la 

sociedad? 

     

D Políticas para tipo de participación      

14 

¿En la institución educativa participa como 

espectador en las actividades o en la toma de 

decisiones que le involucran como estudiantes? 

     

15 

¿En la institución educativa realiza actividades o 

participa activamente en la toma de decisiones que 

le involucran como estudiantes? 

     

16 
¿Participa para hacer peticiones ante las 

autoridades institucionales y sociales? 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 3 B. Cuestionario 2 

CUESTIONARIO 02: de cultura política  

Los enunciados que aparecen en la siguiente escala se orientan a conocer la 

cultura política en los estudiantes de las instituciones educativas del distrito 

educativa de Chiclayo.  

ESCALA DE MEDICIÓN – LIKERT 

Nomenclatura 

Totalmente en 

desacuerdo 
En desacuerdo No opina De acuerdo 

Totalmente de 

acuerdo 

Valoración 

1 2 3 4 5 

Nota: Elaboración propia 

  

II CULTURA POLÍTICA  1 2 3 4 5 

A Orientación cognitiva      

1 
¿La constitución política de 1993 garantiza el derecho 

de participación de los ciudadanos?  
     

2 
¿El ciudadano tiene derecho a participar en los asuntos 

públicos mediante referéndum? 
     

3 
¿El ciudadano tiene derecho a participar en los asuntos 

públicos mediante iniciativa legislativa? 
     

4 

¿El ciudadano tiene derecho a participar en los asuntos 

públicos mediante remoción o revocación de 

autoridades? 

     

5 
¿El ciudadano tiene derecho a participar en los asuntos 

públicos mediante demanda de rendición de cuentas? 
     

6 
¿Las municipalidades y gobiernos regionales son parte 

del poder ejecutivo? 
     

7 
¿El poder legislativo se encarga de crear leyes dentro 

del Estado? 
     

8 
¿El poder Judicial tiene autonomía para la 

administración de justicia? 
     

B Orientación afectiva      



 
 

9 

¿Es importante que el ciudadano participe en los 

asuntos públicos mediante referéndum y remoción o 

revocación de las autoridades? 

     

10 
¿Es importante que el ciudadano participe en los 

asuntos públicos mediante iniciativas legislativas? 
     

11 
¿Es importante que el ciudadano participe en los 

asuntos públicos mediante la rendición de cuentas? 
     

12 

¿Las funciones que realizan las municipalidades y 

gobiernos regionales son de mucha importancia para la 

sociedad? 

     

13 
¿Las funciones que realizan el poder legislativo son de 

mucha importancia para la sociedad? 
     

14 
¿Las funciones que realizan el poder judicial son de 

mucha importancia para la sociedad? 
     

15 
¿Me preocupa la corrupción que sucede en las 

municipalidades y gobiernos regionales? 
     

16 
¿Me preocupa la corrupción que sucede en el poder 

judicial y legislativo? 
     

C Políticas de condiciones para la participación      

17 ¿Las autoridades del gobierno son corruptas?      

18 
¿Las autoridades de los poderes del Estado son 

corruptas? 
     

19 
¿La municipalidad y el gobierno regional cumplen con 

sus funciones ante la sociedad? 
     

20 
¿El poder judicial y legislativo cumple con sus funciones 

ante la sociedad? 
     

 

 

 

  



 
 

ANEXO 4. Fichas de Validación de instrumentos 

ANEXO 4 -A Ficha de Validación 1  

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

ANEXO 4 B Ficha de Validación 2  

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 4 C Ficha de Validación 3  

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

Anexo 5. Consentimiento informado 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

Anexo 6. Autorización para la recolección de datos en las instituciones 

educativas  

 

 

  



 
 

Anexo 6 A. Base datos de la prueba piloto del cuestionario de política educativa 

de participación ciudadana 

 

 

 

 

 

  



 
 

Anexo 6-B. Estadísticas de fiabilidad para el cuestionario política educativa de 

participación ciudadana 

Estadísticas de fiabilidad   

Alfa de Cronbach 

Alfa de Cronbach basada 

en elementos 

estandarizados 

N de elementos 

,798 ,798 16 

 

  



 
 

Anexo 7 A. Base datos de la prueba piloto para el cuestionario de cultura 

política 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 
 

Anexo 7 B. Estadísticas de fiabilidad para el cuestionario de cultura politica 

 

Estadísticas de fiabilidad   

Alfa de Cronbach 

Alfa de Cronbach basada 

en elementos 

estandarizados 

N de elementos 

,658 ,658 16 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo 8. Base datos  de la recolección de datos según la muestra de la 

investigación  

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Anexo 9.  Exposición a los estudiantes del 5to. Grado de Educación 
Secundaria de las Instituciones Educativas del distrito de Chiclayo, Sobre 
el proyecto de investigación Vía  Meet de Google. (I.E. San José, Karl Weiss, 
Elvira García y García, Rosa Flores de Oliva)  
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

Anexo 10. Entrega del premio de un celular a la ganadora del sorteo por su 

participación respondiendo el cuestionario 

 

 

 

  



 
 

Anexo 11. PROPUESTA 

Política educativa de participación ciudadana desde la educación básica 

regular para Formación de Cultura Política Estudiantil en Instituciones 

Educativas de Chiclayo 

Objetivos  

Objetivo general 

Desarrollar la educación de participación ciudadana orientadas a la formación 

de una cultura política en estudiantes. 

Objetivos específicos  

Fortalecer el desarrollo de los enfoques, perspectivas y temas de participación 

ciudadana dentro de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

Mejorar la estructura y organización institucional para el desarrollo de la 

participación ciudadana. 

Mejorar las experiencias escolares y prácticas pedagógicas sobre la 

participación ciudadana dentro de las instituciones educativas. 

Lineamientos de la política  

Objetivo: Fortalecer el desarrollo de los enfoques, perspectivas y temas de 

participación ciudadana dentro de los procesos de enseñanza y 

aprendizaje. 

 

Lineamiento 1: Formulación de un enfoque de educación cívica y formación en 

participación ciudadana con intervenciones educativas. 

Lineamiento 2: Incorporación de la perspectiva de género en la educación para 

la participación ciudadana. 

Lineamiento 3: Incorporación de la perspectiva de la participación ciudadana 

digital en la educación. 

Lineamiento 4: Promover la construcción de un nosotros colectivo en los 

estudiantes. 



 
 

 

Objetivo: Mejorar la estructura y organización institucional para el 

desarrollo de la participación ciudadana. 

Lineamiento 5: Introducir en el currículum de educación Básica Regular la 

formación de participación  ciudadana. 

Lineamiento 6: Potenciar la educación de participación ciudadana en los 

programas de formación inicial docente de los diferentes niveles, y en la 

formación de equipos dentro de las instituciones universitarias. 

Lineamiento 7: Generar oportunidades de participación ciudadana a lo largo de 

toda la formación educativa. 

Objetivo:  

Mejorar las experiencias escolares y prácticas pedagógicas sobre la 

participación ciudadana dentro de las instituciones educativas. 

Lineamiento 8: Crear y fortalecer los espacios de participación ciudadana 

dentro de las instituciones educativas. 

Lineamiento 9: Promover la participación ciudadana dentro de las aulas. 

Lineamiento 10: Promover el uso de pedagogías participativas dentro de las 

aulas. 

Lineamiento 11: Vincular las instituciones educativas con otras instituciones de 

su entorno. (Organizaciones de la sociedad civil) 

 



 

Diagrama de Política educativa de participación ciudadana en Educación Básica Regular  

para Formación de Cultura Política estudiantil en Instituciones Educativas de Chiclayo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTA: Elaboración propia 

  OBJETIVO 

 

Lineamiento 1: Formulación de un enfoque de 

educación cívica y formación en participación 

ciudadana con intervenciones educativas. 

 

Lineamiento 2: Incorporación de la perspectiva de 

género en la educación para la participación ciudadana. 

  

Lineamiento 3: Incorporación de la perspectiva de la 

participación ciudadana digital en la educación. 

 

Lineamiento 4: Promover la construcción de un nosotros 

colectivo en los estudiantes. 

 

Lineamiento 5: Introducir en el currículum de educación 

Básica regular la formación de  participación  ciudadana. 

 
Lineamiento 6: Potenciar la educación de participación 

ciudadana en los programas de formación inicial 

docente de los diferentes niveles, y en la formación de 

equipos dentro de las instituciones universitarias. 

Lineamiento 7: Generar oportunidades de 

participación ciudadana a lo largo de toda la 

formación educativa. 

Lineamiento 8: Crear y fortalecer los espacios de 

participación ciudadana dentro de las 

instituciones educativas. 

 

Lineamiento 9: Promover la participación 

ciudadana dentro de las aulas. 

 

Lineamiento 10: Promover el uso de 

pedagogías participativas dentro de las aulas 

Lineamiento 11: Vincular las instituciones 

educativas con otras instituciones de su 

entorno. (Organizaciones de la Sociedad Civil) 

Desarrollar la 

educación de 

participación 

ciudadana 

orientadas a la 

formación de 

una cultura 

política 

estudiantil. 

 


